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; dores y Gunadero.'" "_,.,,, .. , __ ..
i Don Angel Pineda (le la. Carrera
!Colono: Don Isidoro Pineda. dp la CmTf~ra
iDon Manuel Garcia Morante
¡Don Francisco Gurda Morante ._."". ... _,

IProindiviso: Don Eduardo Camarero Ramirez y don An-
tonio Cande! Fabregat, .. " " .

ISellores herederos de don Daniel de la Fuent-e Lmlla .. "
'1 Colono: DOn Isi.doro Pineda de la Car~era. _.. '

I
Se~ores herederos de don _Mal~uel NU'lle7. LUllla
Sellores herederos de -don Jme Alfaro Sooa ." ,,, .
Dofla Llma, don Manuel y heredero,'·:; de clon Diego Pa-

I vón Ortega .. -, .. ----,:' ... ".... ':. __ . __
i Colono: Don Manuel Garcia MOl'anle
ISeñor€.,> herederos de don Danid de la Fuente Lama
I Colono: Don I~idoro Pineda de la CarTP,'n
IDon Rafael Peralta Ginel',

Provincia de fl11.psca

Municipio: Binéfar. I,ocalidad: Binétar. Ampliaciún dE- la
Escuela graduada mixta, que pasará a ser Colegio nacional
mixt-o en régimen de Agrupación escolar, con diecisiete unidades
escolares y dirección sin curso (ocho unIdades escalare}; de niüol'.
seis unidades escolares de niñas .Y tres unidades e~colares de
pUTvulos), A tal eleclo se crea una llm(l~ld escolar de niúos,

PrOllincia. de Cdcer('s

Municlp'o: Gui,lO de GaHsteo, Localidad. GUljo de GaLsll'o.
Constitución de una Escuela graduada lllixta, con cuatro uni
dades escolares y dirección con curso (dos unida<les eseolar€i.'
de nIños y dos unidades esC'olares de n¡ñaR~. A tal efecto se
crean una unidad e;;;;colar de nif"los v una unidad escolar de
nlflas y se adscriben una unidad escolar <11" niün~~ j" llna nnid:Hl
e.<:coHn oe nJúas, ya existentes

Provincia de G('1rorlo

Municipio: Fígueras. Loealidad: Figuen..I'.. A:1lpl¡a,;-iól1 dE'1
Colegio nadonal {(San PabIO), que contará ('..on veinticuatro uni
dades escolares y dirección sin curso mueve unidades eReobres
de nii1os, ocho IlnidadeR escolares de nitia;;;;, seis unidades esco
lares de párVUlOS y una unidad escolar- rle nifH'I-" de Erlucnción
e~pecIaJ), \ tal efecto se crea una unidad e~cohll' dp nifi:1s de
Rduc:wiún especin L

limo. Sr,: Vistos laR expedientes y las correspondientes pro
puestas o informes de las Inspecciones Provinciales de Ense
úanza Primaria.

Teniendo en cuenta que en todos los docmnentos se justifica
la necesidad de las variaciones en la compt)Riciún de los Cen
tros Escolares Primarios que .se citan y que existe crédito en los
presupuestos del Estado para atender las obligaciones que im
pongan las creaciones de unidades escolares que se incluyen.

Vistos el texto refundido cie la Ley de Educaciór~ Primaría.
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1967, el Reglamento de
Centros Eseolare,s de Enseñanza Primaria de 10 de febrero de
1967, el Reglamento de Directores Escolan"s de 20 (le ahril de
1967, el Estatut·o del Magisterio de 24 de odubr,~ ¡j{, 1947 Y
dt'más disposiciones legales de general apli.eadón,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pnmero,-Que ¡;;e modifique la compmücion de los Centros
eseolares que se indican, con la creación de lns unidades escola
res y de las plazas de dirección sin curso que se expresan. ('n
las condiciones que se determinan, con las consiguientes indem
nizaciones sustitutivas de la easa-habitación para lúA Mae"Lros
o Directores Q1W h:ly~tn ele :'€?;ir las F;.'-;(,lwlns u díl"f-'I'('inne" qll:'
st> crean,

/'HminC'ia, ti!' LO[ln»io

Municipio I\l'w:'dú. LüealJdad: Alne<io. Ampliacióll del Cole8

gio nacional mixto, que contara con veintidós unidades escolart's
y dirección sin curso (once unidades escolares de niüos, ocho
unidllde~ escolares de niüas ji tres unidades escolares de párvu·
lo;;;;\. A tal efecto se ('Tea una unidad f:'Rcülal' de nUios y una uni
dad escolar de niñas, que funcionttr:w ('11 locale:-; sitos en (--j
barrio de la Oren;;~;:ma, numero L

Provincia de Madrid

i\,'luOll'ipIU C'ieJnpo/,ueJos. Localidad: Clempozuelof;, Ampli;l8
l"i{Jn del Coh"ro:io nucional mixto «Ventura Rodriguez», que cou
Lara con diecisiete unidades escolares v dirección sin curso (ulle·
Vf" unidades €:;('olares de niúos, siel!' unidarlt'!s escolares de niflas
y una unidad f$colar de púrvutosl. A 1:11 efecto Re crea una
unidad ('scolar de niñ::HL

Municipio: Glladarrama, Localidad: Guadarrama, Ampliación
de la Escuela graduada mixta, que quedará Cün seis unidades
escalare¡:; y dirección con curRO (cuatro unidades escolares de
n¡üos \ dos unidades ~scolal'es dE' nilla.",l. A Ud decto se cr~a

llna llilidad f'Sf',olar de niños.
Municipio Madrid. Localidad: Madrid, Ampii:lclütl del Cole

gio nacional mixto «Doctor Marafióll)}, ~ito t~n la plaza de La·
vapiés, que contará con dieciséis unidades escolares y direccIón
sin curso (nueve unidades eRcolares de niüos, cuatro unidades
escolare~ de nifias v tre¡:; unidades eseolare~ de púrvuloo), A tal
el'ect.o S(' crean una unidad e:-;eo!ur de niüos \' lln~ unidad P.';·
colar de p:'trvn!us,

Prrni71cia de MáliJI!H

MUDlci]Jlt, M;il~lg:l_ Localidad: M:!1w;:l. Cce:¡(~ión de una Es
cuela graduadfl, en el kilómetro ?42 de la carretera nacional
Cúdi7,-M:Uaga (Urbanizaeión Ardiral. que {'ülltani con ocho uni
dades eRcolares y dirección con curso (cuatro unidades escolar€'~
dt, niños TI cuatro uniOa{!<'B escolares de- niñas, todas ellas de
nueva creación I

Municipio Ronda. .Localida{l: MolHecorto. Constitución de
una Escuela graduada mixta, que contara con cuatro unidades
escalare::; y direc(;Íón con curso (doH unidades escolares de nifios
y dos unidades esCOlaI'€8 de ninasl. A tal efecto se crean una
unidad escolar de nif10s ~r una unidad escolar de nifias y se
integran una unidad es<'olar dE' niflos \' una unidad e.scolar de
niñas f'xistent!'t' -

7'Torillcia df' Murcia

MUIllClplO Malina de Segura. LocalidaD' Malina de Segura.
ConstitUCión de una Escuela graduada Ullxt:a en el barrio de San
Antonio, con cuatro unidade.s escolares y direceión con (,ursa
(dos unidadiés escolare,\'> de niños v dos unidades escolares de
nIñas!. A tal eJecLO se crean una uilidad e¡;r:o]ar de nIños y una
unidad f>scola,-!' de níüa~ .v se mtegran Llna unidad pscolar de
muos y una ,mid~ld escolar de niüas ya t'xistenl€s.

Provincia de Navarra

Munidpi<L Elor7 Lucalidad: Nauin. Ampliación de la Escuela
graduada mixta, que contará con cinco un1dades escolares V
dirección con curso (dos unidades escolares de niños y tres uni
dades €$colares de niflasl. A tal efecto se c.rean una unidad es
colar de nifios y una unidad escolar de niñas, que t'uncionarün
en instalaciom"': pnjv¡~lonale8 orrecidas por 1:'] Avuntamiento,

ORDEN de 24 de mayo cl8 1969 pUl' La que se
cl't!an unidades escolares en Centros de EnseJian
za Primaria de régimen ordinario de 11rovisitm 11
St" modifica la c01l1posi-ción df' los mismo,';

MIN ISTERIO
EDUCACION '{ CIENCIADE
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Provincia de Málaga

MunicipiO: La Merca. Local1dad: Dlás. Creación de una uni
dad escolar de niilas que había sído Ruprimida por Orden de
22 de ener) último, ya que se ha justificado la existencia de
matricula. La unidad escolar que en virtud de dicha Orden be
convertía en mixta vuelve a ser de nUlas.

Provincia de Oviedo

Municipio: Avilés Localidad: Avilés. CreacJón de una Escuela
graduada mixta, con cuahro unidades escolares y dirección con
curso en el barrio de La Luz (dos unidades escolares de niños
y dos unidades escolares de niñas, todas ellas de nueva crea
ción).

Provincia de Pontevedra

Municipio; Catoira. Localidad: Tarrio-Dimo. Constitución de
una escuela graduada mixta, que contará con cuatro unidades
escolares y dirección con curso (dos unidades escolares de niños
y dos. unidades escolares de niñas). A tal efecto se inte~ran la
unidad eSCOlar de niños y la unidad escolar de nifías eXIstentes
en la locali<lad se suprime la unidad escolar de asistencia mixta
de Coage, en el mismo término municipal, y se crean una unidad
escolar de niños y una unidad escolar de niñas.

Provincía de Sevilla

Municipio: Dos Hermanas. Localidad: Dos Hermanas. Consti·
tución del Colegio nacional mixto «Caudillo de la Paz», sito en
la barriada El Palmerüo, que contará con veintiocho unidades
escolares y dirección sin curso (trece unidades escolares de ni
flos, trece unidades escolares de niñas y dos unidades escolares
de parvulos). A tal efecto se crean seis unidades escolares de
niños, cuatro unidades escolares de niñas y dos unidades esco
lares de párvulos y se integran en el nuevo Centro las siete uni
dades escolares de niños y nueve unidades escolares de niñas,
así como la plaza de Director sin curso que componian el Co
legio nacional «Pío XII». que desaparece,

Municlp1o: Lora del Rio, Localidad: Lora del Río. Creación
del Colegio nacional mixto «Miguel de Cervantes», que contara
eon dieciséis unidades escolares y dirección Rin curso locho uni
dades escolares de niftOB y ocho unidades escolares de niüa~<

todas ellas de nueva creación)

Provincia de Valladolid

Municipio: lscar. Localidad: Iscar, Ampliación del Colegio na
cional mixto, que pasará a tener diecinueve unidades escolares
y dirección sin curso (ocho unidades escolares de nifios, ocho
unidades escolares de nifias y tres unidades escolares de pár
vulos). A tal efecto se crean una unidad escolar de nlúos y
una unidad de niñas.

Provincia d~ Vizcaya

Municipio: Arrigorriaga. Localidad: Montefuerte> Amp!tación
de la Escuela graduada mixta «Santa Mana de Ollargán», de
pendiente del Consejo Escolar Primario de la Diócesis de Bilbao.
que oontarú con siete unidades escolares y direccIón con curso
/tres unidades escolares de niflos v cuatro unidades escolare¡.;
(Je niñas). A tal efecto se crea ulla unidad escolar de nififl$
de régimen general de Provisión, que quedará agregada a estf'
Centro escolar.

Segundo.-Que asimismo se modifique la composición de los
Centros escolares que se relacionan, con la creación de la.."> unida~

des escolares y plazas de dirección sin curso Que se expresan, y en
las .condiciones que también se determinan. sin que se tengan
que acreditar indemnizaciones por vivienda a ios Maestros que
hayan de servir las Escuelas creadas, por existir casa para ellos.

Provincia de Barcelona

Municipio: Jorha. Localidad: Jorba. Constitución ele Ilna Es.·
cuéla graduada mixta, de carácter comarcal. con cuatro unidaeleB
escolares y dirección con curso (dos unidades escolares de niflos
y dos unidades escolares de nifias\. A tal efecto se creaD una
unidad escolar de nifios y una unidad escolar de niilas y se traR
ladan e integran la unidad escolar de niños y la unidad escolal
de niñas existentes.

Provincia de Granada

Municipio: Armilla. Localidad: Armilla. Ampliación ele ,a Es
cuela graduada mixta, en régimen de Agrupación, que contarú
con diez unidade~ escolares y dirección sin curso (cuatro unidade:
escolare¡.; de niños, cinco unidades escolares de niñas y una uni
dad escolar de párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar
de niñaB que funcionara en loeal construido por don Manuel
Martín Avila., en las condiciones previstas en el Decreto de 5 de
febrero de 1959 <<<Boletín Of1(:ial del Estado» del 11 del mismo
mes), EsLa unidad escolar queda. adscrita a. la Escuela iTaduada.

Municipio: VUlanueva de Algaida. Localidad: Rlncana. Am
pliación de la Escuela graduada mixta, en régimen de Agru~

pacian. que contará con trece unidades escolares y dirección
sin curso {(jnco unidades escolares de niños cinco unidades
escolares de niflas v tres unidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crean dos unidades escolares de nifíos, una unidad
escoial' de l1iúas y dos unidades escolares de párvulos.

Provincia de Murcia

MUllK1P10 Larca. Localldad: Coy. ConstltuClOn de una Es
cuela gladuada nuxta con tres umdades escolares y dirección
con curso ("-.lna unidad escolar de niños, una unidad escolar
de nif1as .Y una unidad escolar de asistencia mixta, en las con
diciones que autoriza. el Decreto 123/1969, de 30 de enero) A tal
efecto se crea una unidad 6scolar de asistencia mixta,

Tercero.-Modificar la composición y, en su caso, el régimen
de 108 Centros escolares siguientes, sin que tales modifica-eiones
impliquen el'eación ni supresión de plazas escolares.

Provincia de AlmeTia

Municipio: Adra.. Localidad: Fuente SantiUa. Escuela gradua
da mixta con seis unidades escolares y dirección con curso (tres
unidades escolareR de nUlos y tres umdades escolares de nitias),
A tal etect.o se integran las cOlTespondientes unidades escolares
que veman funcionando en régimen unitario,

Provincia de Granada

MUnInpio: Palianas. Localidad: Pulianas. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, que contará con cinco unidades esco
lares y dirección con curso (dos unidades escolares de niños,
dof,; unidades escolares de nifias y una unidad escolar de párvu
los ~. A tal efecto se adscribe a este Centro la unidad escolar de
púrvulos que fué creada por Orden de 17 de febrero del co
¡Tiente añn

Provincia de Jaén

Municipio> Alcaudete. Localidad: Alcaudete. Ampliación del
Colegio nacional «Virgen del Call11en>>, que pasará a tener vein
tiuna unidades escolares en régimen de Agrupación escolar y
dirección sin curso (diez unidades escolares de niños, diez uni
dades escolares de niftas y una unidad escolar de párvulos) A tal
efecto se integran las tres unidades escolares de nifiOB y una
unidad escolar de nifias de la Escuela graduada mixta «Virgen
de la Fuensanta», que desaparece como Centro independiente;
se integran asimismo una unidad escolar de niños y una unidad
escolar de niñas que funcionaban en El Palomar,

, MunicipiO: Martas Localidad: Monte Lope Alvarez, Amplía
! ción de la Escuela graduada mixta de la Escuela Hogar, que

contara con once unidades escolares y dirección sin curso (siete
unidades f'scoiares de niños y cuatro unidades escolares de ni
ñas) .'\ \;[,1 efecto se le agregan las dos unidades escolares de
régimen ordinario existentes en la localidad. a efectos de gra
duacioli .v sín que pasen a ser dependientes del Consejo Escolar
PrImario El Centro atenderá no sóio a los alumnos de la Es
cuela Hogar, sino a los residentes en la localidad.

Munkillio: Segura de la Sierra. Localidad: Segura de la
Sierra. AmpliaCIón del Colegio nacional de la Escuela Hogar,
que conta(;'¡ con dieciséis tmida{ies escolares y dirección sin
curso Illllf'Ve unidades escolare", de niñas, seis unidades esco
jan',s (le nií'lus y una unidad escolar ele púrvulos. A tal efecto
se intf'gnU1 llna unidad escolar de niños, una unidad p~;colar

de níl1a,; y una unidad eseolar de párvulos de rpRimen 01'
dína1'io existentes en la localidad y Que venían funcionando
en el mIsmo Cnleglo nacionaL El Centro atenderá no sólo a
lo..." alumuoH de la Escuela Hogar sino también a lo..~ residentes
de la localidad

Provincia de Lugo

MUT!il'imo: C'el'\'o Localidad: San Ciprián. Constitución de
una !'.-:'scu€la gnHluada mIxta en "églmen de Agrupación escolar,
que cantan) con cinco unídades escolares y dirección con curso
(do..:; unidades escolares de niños. dos unidades de niñas y una
unidad escolar de párvulos>. A tal efecto se integran las ca
rre$pondlentes unidades escolares ya existentes.

Provincia de Madrid

l.\lunÍ('ijJ:o: Madrkl. LocaHdu<:i: Madrid Transformación dei
Colegiu mlcilmal mixto «Tirso cte Malina», sito en ei paseo de
Santa Muna de la Cabeza. número 23, que constará de diez
unidades escolares y dirección sin curso <ocho unidades esco
lares de niños. una unidad eRcolar de niñas y una unidad es
colar de párvulos). A tal efecto se tran.sforma lUla de las uni
dades escolares de niños, actua.lmente vacante, en unidad ~
colar de pat'Vulo.s.
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ORDEN de 10 de mayo de .1969 IJlYr la que se con
cede subvención para rn'itirmr el paTO obrero en la
provincia de MU1'Cia. .

Ilmos. Sl'es.: De acuerdo con las facultades que le están atri
buidas por el lJe.ereto 268, de 18 de febrero de 1960', y previo
acuerdo del Consejo de Minu.--tros de 9 de mayo de 1969,

Este Ministerio. con aplicación organico--económica 19.03.261
para el bienio 1968/69. ha tenido a bien conceder una subven
ción para la realiZación de obras encaminooas a mitigar el paro
obrero en la provincia de Murcia por un importe de cinco mi
llones de pesetas, que será librada al Gobemador civiL

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos consi
guienres.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 10 dI' mayo de J969.

Provincia de Murcia

Municipio: Lorea, Localidad; Rincón de Zarci1la. Constitu
ción de una Escuela graduada mixta, que eontará con cuatro
tmidades escolares y dirección con curso (dos unidades escola
res de nUlos y dos Ullidades escolares de niñas) a. base de las
correspOndientes lmidades €Rcolares existentes en la localidad.

PrOlJincia de Santander

MU111dpio: Tonelavega. Localidad: Barreda. Constitución de
una Escuela graduada mixta con tres unidades escolares y di
re<~ción con curso (ru1a wÜdad escolar de niños. una lUlidad
escolar <:le niñas y una unidad escolar de asistencia mixta).
A tal efecto se integran las correspondientes unidades escolares
ya existentes en la localidad.

Cuarto.-Los Centros escolares que &e relacionan se deno
minarán de la forma Que se indica.

Provincia de Valla.clo1íd

MINISTERIO DE TRABAJO

Municipio: Valladolid, Localidad: Valladolid. Colegio nacio-
nal «Cristóbal Colón», sito en la calle del Pavo Real. con doce
unidades escolares y dirección sin curso, deja de denominarse
«Santiago López G0112ález»,

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Colegio nacio
nal «Santiago López González», situado en la calle de la Ci
güeña, con dieclocho unida<tes ti>COlares y dirección sin curSO.
deja de denominarse «Cristóbal Colón».

Quinto.-Se tendrán muy en cuenta, para llevar a f".!ecto
los nombramientof: para las nuevas unidades escolares, Jo que
expresamente previene la Orden ministerial de ¡7 de jldio de
]968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto).

Lo digo a V 1. para su conoclmioe-nto \' efecto..o;.
Dios guarde a V. L
Madrid, 24 de mayo de 1%9.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director gf'neral (le Enseflanza Primaria.

ORDEN de :W de mayo ~ 1.969 por la que se cDn
VO{-'(l una reunión nacional di' Presfdentes de Aso
ciaciones de Estudiantes.

I1mos. Sres., La Orden de 9 de noviembre de 1968 por la
que se a.prueban las normas para la constitueí6Il. el funciona
miento y registro de las Asociaciones de Estudiantes, legaUz~
dos .en virtud <le lo dispuesto en el Decreto 2248/1968, de 20 de
septIembre, establece, en su ptmto cuarto, Que en plazo de seis
meses, a partir de ia fecha de aquélla. los Presidentes de Aso
ciaciones celebrarún una asamblea para elaborar y proponer
el asociacionismo estudiantil, regulado por el Decreto citado.

Comoquiera qUe en este Ministerio se han recibido múltIples
iniciativas en torno al asociacionismo universitario por parte
de las distintas Asociuf'iones y como quiera que, por otra parte,
es preciso proceder a la redacción de las normas· para el ade
cuado desarrollo del asociacionismo estudiantil, regulado por el
Decreto 2248/1968. este MinLsterio, recogiendo 10 establecido en
la citada Orden ministerial y ha.ciéndo~ eco de las múltiples
sugerencias por parte de los responsables de la." Asociaciones
actualmente constituídas, ha dispuesto:

1.0 Se convoca una reunión nacional de Presidentes de Aso
ciaciones de Estudiantes durante los dias 4, 5 Y 6 de julio.

:.!Y Podrán participar en la reunión los .Presidentes de las
Asociaciones legalmente constituidas a tenor del Decreto 22481
1968, de 20 de septiembre, inscritas en el Registro Nacional
de AsocIaciones de EstudianteR del Ministerio de Educación y
Ciencia.

3.° Los Pre¡,;:.idcnte,"l podrán remitir a.l Ministerio, bien direc~
tamente. bien a través de las respectiva'> direcciones <le los
Centros, cuantas sug-erencías estimen oportunas para la eon·
fección del orden del día.

4.° El orden del dia y las di.,,;tintas ponencias, tilla vez ca.
nocidas las sugerencias de los Presidentes, será dado a conocer
a cada uno de los participantes inscritos en el plazo de siete
días antes de 1a reunión

5." Se autoriza a la Oficina de Información para las Aso
ciaciones de ESLudiantes de este Ministerio. Víctor Pradera. nú
mero 1, para dH;tar las normas de ejecución v desarrollo de
la presente Orden.

Lo que comunif'o a VV. II. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a VV 11.
Madrid, 30 tll:' ma_vo de 1969.

VILLAR PALASI

lImos Sres. Subsecretario y Directores generales del Departa
mento.

ROMEO GORRIA

Ilmo!'>. Sre:-. Slll},.~'ereta1io y Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de rtwyo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la- sentencía dictada por el Tribu.~
nal suprema en el recurso contellciOSCH1dmintstra~

tivo número 18.956 promovido por (Société Gua
I«in», contra resolución de este Ministerio de 23 de
septiembre de 1964.

lImo, Sr.: En el recurso contendoso-administrativo número
1.8.956, interpuesto an te el Tribunal Supremo por «Société
Guerlain» contra resolución de este Ministerio de 23 de septiem
bre de 1964, se ha dictado con fecha 24 de febrero último sen·
tencía, cuya parte dispositiva e.s como sigue:

~(Fallamos: Que desestimando d recurso contencíoso-adminís
trativo interpuesto a nombre de «Société Guerlaim contra aeuer·
do del Ministerio de Indust·ria en .su Registro de la Propiedad
IndustrIal de veintitrés de septiembre de núl novecientos se
senta y cuatro, por ei qUe se denegó la inscripción de la marca
cJicky» al número 263.146 y contra la denegación por silencio
administrativo de la reposición contra el anterior, debemos de
clarar y declaramos tales actos administrativos válídos y subsis
tentes como contarmes a derecho. Sin costas

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el cBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Col~eción l.egisla
tiva». 10 pronuneiamos. mandamo~ v J'IJ'n.amos.»

En su virtud, este Ministe!io en cumplinúento de 10 preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre di' 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publiqUe el aludido fallo en el «Boletín Oncial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V 1 muchos aúos
Madrid, 27 de mayo de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departalll-ento

ORDEN de 27 .-!,e mayo (le 196'9 por la que se da
elt1nplimiento a fa sentencia dictada por el Tribu~

nal supremo en el n'cuno contf'f1eioso-·adrninistra
Uva número 19.065> promovido úo?' don ,José y don
Juan Andreu Mirallrs_ eontra resf!hu:i('¡¡ de este
Ministerio dI" 21 de ~Pl)fi('mb1'( ti;> !!J6·].

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo número
19.065, ínterpueb'to ante el 'Tribunal Supremo por don José y
don Juan Andréu Miralles contra re.<;oludón de este Ministerio
de 2.1 de septiembre de 1964. Si' ha dictado con fecha 11 de fe,.
brero último sentencia, cuya parte dispositiva es c.omo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenc1osa.administratívo interpuesto a nombre de don
José y don Juan Anctréu Miranes contra acuerdo de 21 de sep.
tiembre de 1964 del Registro de la Propíedad Industrial, que
concedió la marca «Otitol». número 403.116, y contra la deies
timación del pedimento de su reposición: declaramos que di
chas resoluciones son conformes a derecho y por ello vál1das
y subsistentes y absolvemos a la Adnüllistración del Estado de
la demanda; sin costas.


